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JOSÉ M. CAMARERO 
Colpisa 

Entre todos los riesgos que pue-
den afectar a BBVA —evolución 
de las economías donde opera, 
política de tipos de interés del 
BCE, conflictos hipotecarios co-
mo el índice IRPH—, ha recono-
cido por primera vez y de forma 
oficial que un caso ajeno al pro-
pio negocio bancario, el del su-
puesto espionaje encargado al 
excomisario Villarejo, se une a 
los problemas potenciales a los 
que tendrá que hacer frente este 
año. Por eso el banco apunta 
que, si se confirman, este tipo de 
prácticas “podrían tener un im-
pacto negativo” que puede ser 
“reputacional” o “económico” 
para el negocio de la corpora-
ción. 

Un mes después de que se fil-
traran las primeras informacio-
nes acerca de los trabajos encar-
gados supuestamente por el 
banco a la empresa de seguridad 
Cenyt —vinculada a Villarejo— 
para rastrear las vidas de em-
presarios, políticos y periodis-
tas, para evitar el asalto acciona-
rial de Sacyr Vallehermoso a la 
entidad, el banco plasma en su 
informe anual de gobierno cor-
porativo la realidad del proble-
ma del espionaje. Aunque en to-
do caso relaciona sus futuras 
consecuencias a que se verifique 
la “contratación de actividades 
presuntamente irregulares”. 

Por ahora, BBVA no se ha vis-
to inmerso en ninguna investi-
gación judicial, porque no ha re-
cibido constatación alguna de 
las demandas que iban a presen-
tar alguno de los ciudadanos teó-
ricamente espiados, como el 
exministro socialista y exdirec-
tor del Servicio de Estudios del 
propio banco, Miguel Sebastián, 
o la acción que iba a plantear la 
organización Manos Limpias. 
La corporación no tiene sobre la 
mesa “ninguna notificación” al 
respecto. 

Pendientes del 'forensic' 
La entidad aclara a la CNMV en 
ese documento de obligada re-
misión al supervisor que sigue 
en marcha la investigación in-
terna (forensic) que ordenó el ac-
tual presidente, Carlos Torres, 
en colaboración con PwC, Garri-
gues y Uría para aclarar lo suce-
dido hace 14 años, cuando el ex-
presidente del grupo Francisco 
González veía cómo podrían 
usurparle el poder si triunfaba 
la operación liderada por la in-
mobiliaria presidida entonces 
por Luis del Rivero. BBVA antici-
pa que “no es posible precedir el 
ámbito o duración” de ese análi-
sis “ni su posible resultado” o 
“implicaciones” para el grupo. 

La constatación de esta con-
tingencia llega dos semanas des-
pués de que el actual presidente, 
Carlos Torres, compareciera pú-
blicamente para presentar los 
resultados del banco en 2018. En 
esa comparecencia ya advirtió 
de que, a pesar de las voces que 
le instaban a actuar con su ante-
cesor para evitar dañar la repu-
tación de BBVA, afirmó que no 
iba a tomar «ninguna decisión 
hasta que termine la investiga-
ción». 

Torres realizó una férrea de-
fensa de González ante la polé-
mica por la supuesta trama de 
espionaje. “Yo le creo”, aclaró. E 
indicó que le tiene como “un guía 
y una referencia” en el trabajo 
que ambos han compartido en 

Reconoce el “riesgo 
reputacional” por la 
investigación abierta en 
torno a Villarejo que no 
sabe cuándo finalizará

Admite que pesa 
la sombra judicial, 
aunque por ahora  
no ha recibido ninguna 
notificación de demanda

BBVA admite que el caso del espionaje 
puede suponer un “impacto económico”
Plasma la advertencia en el informe de gobierno corporativo de la entidad

Carlos Torres y Francisco González, en la presentación de resultados del BBVA de 2017. IGNACIO GIL

Franciso González ganó 5,5 millones en su último año en el BBVA

J. M. CAMARERO 

Francisco González ganó 5,47 
millones de euros en concepto de 
todo tipo de retribuciones (metá-
lico, acciones del banco consoli-
dadas) durante su último año de 
mandato al frente de BBVA. Así lo 
recoge el informe anual que la en-
tidad ha remitido a la CNMV, don-
de detalla que el sueldo del expre-
sidente de la corporación descen-
dió en 2018 un 5,5% con respecto 
al ejercicio anterior. 

Esta reducción se explica por 
el descenso de la parte variable 

que González tenía asignada, cu-
ya cuantía fue de 2,64 millones, 
un 20% inferior a la del año pre-
vio. Su bonus evoluciona en fun-
ción de los resultados de la enti-
dad, cuya trayectoria flaqueó en 
2018 en territorios como Turquía 
o Argentina. BBVA lo reconoce en 
su informe al destacar que esos 
objetivos se sitúan “por debajo 
del establecido” inicialmente. 

Fijo y variable 
En el caso de la parte fija de sala-
rio, González mantuvo su sueldo 
en el entorno de los 2,47 millones. 
A esta cuantía se suma la varia-
ble y los 1,41 millones percibidos 
a través de acciones del banco co-
rrespondientes a 2018 de forma 
consolidada. Hasta el año pasa-

do, González tenía acumulados, 
además, 79 millones en su plan 
de pensiones forjado durante los 
18 años —desde 2000— que pre-
sidió el banco. 

La política de remuneraciones 
de BBVA establece que el 40% del 
variable de González —528.000 
euros— los cobrará este primer 
trimestre; una mitad en acciones 
y otra en metálico. El 60% restan-
te queda diferido y no se empeza-
rá a abonar hasta 2022, esto es, 
en un periodo de cinco años. Ese 
abono está vinculado a las cláu-
sulas que pueden limitar o impe-
dir el pago por posibles resulta-
dos negativos, malas prácticas u 
otras circunstancias sobreveni-
das. Del resultado de la investiga-
ción por el caso del espionaje, por 

ejemplo, dependerá la recepción 
final de los fondos que le corres-
ponden como expresidente. 

El sueldo de Torres 
Por su parte, el recién nombrado 
presidente de BBVA, Carlos To-
rres, tendrá una retribución 
completa de hasta 5,45 millones. 
La parte fija será de 2,45 millones 
est año, una cuantía que no pue-
de incrementarse más de un 5% 
de media anual. Es el mismo suel-
do que cobraba hasta ahora su 
antecesor. Así será si lo aprueba 
la junta de accionistas, que ten-
drá lugar el 15 de marzo en Bil-
bao. 

En su condición de consejero 
delegado hasta el pasado 31 de di-
ciembre, Torres obtuvo una re-

muneración fija de 1,96 millones, 
la misma que en 2017, mientras 
que la parte variable se redujo un 
15%, hasta los 2,4 millones de eu-
ros, por no alcanzar los objetivos 
fijados. El grupo realizó una 
aportación a su sistema de previ-
sión de 1,6 millones. 

En el caso del nuevo consejero 
delegado, Onur Genç, el consejo 
ha propuesto una retribución de 
hasta 4,8 millones. Como sueldo 
fijo cobraría 2,18 millones. Ade-
más de un seguro por invalidez y 
fallecimiento, contará con dos re-
muneraciones complementarias 
fijas por su condición de alto eje-
cutivo internacional. El bonus va-
riable del ejecutivo de origen tur-
co podría ascender hsta los 2,6 
millones de euros. 

● El pago del bonus del 
expresidente, menor que en 
2017 por incumplir objetivos, 
pendiente del informe 

los diez últimos años. De sus 
conversaciones durante los últi-
mos días, desde que varios me-
dios comenzaran a publicar in-
formaciones al respecto, Gonzá-
lez le habría transmitido a 
Torres que su conciencia “está 
muy tranquila”. Porque, según le 
explicó, “no sabía nada de las 
irregularidades” publicadas. 

Supervisores 
Durante los últimos días, el ban-
co se ha situado en el centro de 
todas las miradas de los super-
visores, el Gobierno y los em-

presarios. Tanto desde el Banco 
Central Europeo (BCE), como 
desde el Banco de España, pa-
sando por la ministra de Econo-
mía se han reproducido llama-
das instando al esclarecimiento 
del caso lo antes posible para 
evitar un daño reputacional cu-
yo impacto vaya más allá de la 
propia imagen de la corpora-
ción. El BCE no realizará ningu-
na recomendación sobre las 
medidas que debe tomar la enti-
dad hasta que no tenga en sus 
manos el informe de investiga-
ción. 

Sin embargo, el pasado lunes, 
el vicepresidente del BCE, Luis 
de Guindos, volvió a recordar 
ayer a la dirección del BBVA la 
necesidad de aclarar lo sucedido 
en este caso. “Los más interesa-
dos” en hacerlo —indicó— “son 
los propios gestores de la enti-
dad”. De Guindos instó a “clarifi-
car” los hechos y a que todo ello 
se haga “con rapidez” por el pro-
pio bien de la imagen del banco. 
Aunque, a tenor de lo explicado 
por el banco, el resultado del 
análisis no se conocerá a corto 
plazo.
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LUCÍA PALACIOS 
Madrid 

El uso que se hace en España del 
contrato para formación de los jó-
venes es prácticamente residual 
—pese a que el país aún tiene una 
tasa de paro juvenil superior al 
33%— y apenas supone un 0,2% del 
total de contratos firmados. Así, el 
año pasado, de los más de 22,2 mi-
llones de nuevos empleos regis-
trados, solo 52.800 se hicieron con 
esta modalidad. Esto supone que 
se han desplomado un 70% desde 
el máximo alcanzado en 2015, 
cuando se firmaron 175.000 con-
tratos. Sin embargo, pese a tener 
una incidencia prácticamente in-
significante en el mercado laboral 
español, el coste que tiene para las 
arcas públicas es elevado y ascien-
de a más de 2.144 millones de eu-
ros para el periodo 2013-2018, al-
canzando casi los 3.000 millones 
si la formación se realiza en moda-
lidad presencial y no telemática, 

según estima CC OO en un infor-
me publicado ayer. 

El sindicato denuncia además 
que la finalidad para la que se creó 
—que no es otra que formar a los 
jóvenes que no están cualificados 
para que consigan un empleo— se 
ha “desvirtuado” y se aleja cada 
vez más de ser “una verdadera 
apuesta por la empleabilidad y el 
empleo de los más jóvenes sin cua-
lificación, convirtiéndolo en ins-
trumento de precarización e ines-
tabilidad laboral”, por lo que exige 
una reforma. 

En primer lugar, CC OO pone 
encima de la mesa los datos que 
corroboran que el destinatario de 
este tipo de contrato, los más jóve-
nes, ya no lo son tanto y se ha pro-
ducido un progresivo envejeci-
miento de sus beneficiarios. Así, 
aunque en su diseño original se di-
rigían a los menores de 25 años, en 
la actualidad el 54% de las perso-
nas contratadas supera esa edad 
(en 2012 se aprobó elevar de 25 a 
29 años la edad máxima para fir-
mar estos contratos, condiciona-
do a que la tasa de paro estuviera 
por encima del 15%, requisito que 
ha desaparecido). De esta forma, 
entre 2007 y 2018 el porcentaje de 
menores de 19 años pasó de ser el 
71% al 13%. Y es más: el año pasado 

CC OO denuncia el mal 
uso que se hace de este 
contrato: ni es solo para 
jóvenes ni les cualifica  
ni les da oportunidades  

El contrato de formación, 
con una escasa incidencia 
y un elevado coste

el 28% de los contratos para la for-
mación y el aprendizaje se forma-
lizó con mayores de 30 años (se 
permite para personas con disca-
pacidad, colectivos de exclusión 
social en empresas de inserción y 
alumnos de escuelas-taller u otros 
programas de empleo).  

CC OO también considera que 
se ha “alterado” la naturaleza del 
contrato en lo referente a la cualifi-
cación, puesto que el número de 
personas contratadas con forma-
ción profesional superior o estu-
dios universitarios se ha duplica-
do, a pesar de que este colectivo es-
tá excluido. Así, en 2018 el 11% de 
estos contratos se realizaron a 
personas con formación profesio-
nal o estudios de grado, mientras 
que solo el 36% se formalizaron 
con personas sin estudios o con es-
tudios primarios.  

Además, el informe resalta que 
no contribuye a mejorar las opor-
tunidades puesto que es el sector 
servicios el que acapara un 92% de 
estos contratos; más concreta-
mente van dirigidos en su mayoría 
a dependientes de tiendas, cama-
reros,  personal de limpieza y peo-
nes, mientras que los sectores de 
la construcción y la industria, don-
de están las ocupaciones más cua-
lificadas, apenas superan el 10%.

2007

Fuente: CC OO. :: R. C.

2017-2018. Su número se ha reducido un 70% en los últimos tres años y 
apenas supone el 0,2% del total de contratos.

El contrato de formación, en caída libre
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Por primera vez una sentencia re-
conoce que un repartidor de la pla-
taforma de envíos a domicilio Glo-
vo es un falso autónomo y tiene 
una relación laboral con la empre-
sa, según un comunicado de UGT 
que hace referencia al fallo del Juz-
gado de lo Social número 33 de 

Madrid. Es la primera sentencia 
en este sentido, después de que ha-
ce solo una semana otro juzgado 
de Madrid fallara a favor de la 
compañía apuntando que los re-
partidores sí son autónomos. 

En ese caso el motivo de la de-
nuncia de sus trabajadores fue 
que, tras sufrir un accidente y es-
tar unos meses de baja, Glovo le 

Primera sentencia que 
considera a un repartidor 
de Glovo falso autónomo

envió una comunicación notifi-
cándole que rescindía de sus ser-
vicios sin recibir indemnización. 
En este nuevo caso, se trataba de 
una demanda de un repartidor 
que había sido despedido por par-
ticipar en una huelga espontánea 
realizada en septiembre por parte 
de los repartidores de Glovo para 
reivindicar mejoras en sus condi-
ciones de trabajo. 

Tras reconocer la relación labo-
ral, la sentencia califica el despido 
como nulo por haber sido conse-
cuencia del ejercicio por parte del 
repartidor de sus derechos funda-
mentales de huelga y libertad de 
expresión.
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EDITORIAL 

Elecciones  
para pasar página
Mañana viernes, tras el Consejo de Ministros,  
el presidente Sánchez podría anunciar el adelanto 
electoral al que parece estar abocado tras el 
rechazo de los Presupuestos Generales del Estado

L OS grupos independentistas catalanes han cumplido 
su amenaza y han sumado sus votos a los de PP y Cs, 
UPN, Foro Asturias y Coalición Canaria para recha-
zar los Presupuestos Generales del Estado de 2019. 

La consecuencia de esta derrota para el Gobierno socialista 
pasa por un adelanto de las elecciones generales, que el propio 
presidente podría anunciar mañana, tras el Consejo de Minis-
tros. El domingo 28 de abril ganaba ayer peso como fecha pro-
bable para la celebración de los comicios, a un mes de la cita 
electoral autonómica, municipal y europea con las urnas. In-
dependientemente de la decisión que adopte el Gobierno, la le-
gislatura ya no tiene prácticamente recorrido alguno si el pre-
sidente y cada uno de los ministros no pueden contar con el 
principal instrumento, la ley presupuestaria, para llevar ade-
lante las políticas anunciadas. Se podrá alargar esta agonía to-
do lo que Sánchez esté dispuesto, enrocado en la Moncloa y ha-
ciendo uso de los decretos-leyes para intentar sacar adelante 
la “agenda del cambio”, pero el 
tiempo correría en su contra, 
con la oposición recordándole 
continuamente sus promesas 
incumplidas, empezando por 
su compromiso de convocar 
elecciones tras la moción de 
censura y el más reciente, que 
sin presupuestos se abrirían 
las urnas. Sánchez sabe que ya no cuenta con la mayoría nece-
saria para seguir guiando los destinos del país. A la pérdida del 
apoyo del independentismo catalán se le une la lógica distan-
cia que sus otros aliados se ven obligados a tomar en este esce-
nario inestable. Al presidente no le queda más remedio que 
convocar a las urnas porque no cuenta con argumento alguno 
para alegar que la continuidad de su mandato responde al inte-
rés común de los españoles, cuando ni siquiera está en condi-
ciones de asegurar la tramitación de una sola de las iniciativas 
sociales que albergaba junto a los Presupuestos. El final de la 
legislatura será esperanzador para la ciudadanía siempre y 
cuando sirva para atenuar la polarización y los extremismos, 
se quiera pasar página y comenzar un tiempo de consensos y 
mayor entendimiento.

APUNTES 

Vox y su 
programa
El programa de Vox para 
Navarra es claro y diáfano, 
cuestión que al menos hay 
que agradecer: supresión 
del Convenio Económico 
Navarra-Estado; anulación 
de las competencias fisca-
les navarras; eliminación 
del Estado autonómico; de-
volución de las competen-
cias de educación, sanidad, 
seguridad y justicia; supre-
sión de la Policía Foral... Los 
votantes del partido de 
Abascal saben a qué atener-
se si consigue la suficiente 
fuerza en las próximas elec-
ciones del 26 de mayo. Un 
país centralizado, sin auto-
nomías y dependiente de 
Madrid.

Sigue la huelga 
de médicos
Tercera jornada de huelga 
de médicos y el consejero 
Fernando Domínguez insis-
te en que con huelga no hay 
diálogo posible. Si todo sigue 
así, los médicos navarros 
tendrán que esperar a que 
tras las elecciones, los nue-
vos responsables de Salud se 
sienten a hablar con los mé-
dicos y el resto del personal 
sanitario para lograr un pac-
to que beneficie su labor y la 
de los pacientes navarros. 
Ayer mismo, la Plataforma 
Navarra de la Salud conside-
raba que hay motivos para la 
huelga en Atención Prima-
ria, no sólo de los médicos, si-
no de todos los estamentos 
de los centros de salud.

Sánchez sabe que 
ya no cuenta con la 
mayoría necesaria 
para seguir guiando 
los destinos del país

Sanidad: 
nunca nadie 
ha hecho tan 
poco con tanto

El autor destaca que, de 2015 a 2017, la satisfacción de los navarros  
con la Sanidad pública ha caído del primer al séptimo lugar

José Manuel Ayesa

L 
A gestión por parte 
del Gobierno de Na-
varra de la Sanidad 
es un área de sumo 
interés para los ciu-
dadanos. No en va-

no, es también la que, año tras 
año, mayor porcentaje de los Pre-
supuestos Generales de Navarra 
recibe, en torno al 27% de lo pre-
supuestado.  

Como ya ha indicado Institu-
ción Futuro con anterioridad, el 
nuevo gobierno de Navarra ha 
contado con 1.037 millones de eu-
ros de recursos adicionales dis-
ponibles para hacer su política, y 
Sanidad ha sido la más beneficia-
da, al recibir el 28% de esos recur-
sos mencionados: en el trienio 
2016-2018, 295 millones de euros. 

A priori, podría pensarse que 
este aumento de recursos se ha 
traducido en una mejora de los 
servicios prestados a los ciudada-
nos. Teniendo en cuenta la natu-
raleza multidimensional del gas-
to sanitario y de la salud de la po-
blación, hay varios indicadores 
en los que podemos fijarnos para 
valorar la calidad de los mismos.  

El más fiable, aunque no el úni-
co, es el Barómetro Sanitario que 
el CIS elabora de manera anual 
para el Ministerio de Sanidad. 
Pues bien, de 2015 a 2017 la satis-
facción de los navarros con la Sa-
nidad pública ha caído del primer 

al séptimo lugar, con el agravante 
de que todas las demás regiones, 
excepto Andalucía, han registra-
do mejoras. Esta nota, la peor de 
la última década para la Sanidad 
navarra, confirma un deterioro 
absoluto y relativo de la percep-
ción ciudadana. 

Otro estudio, el Monitor de Re-
putación Sanitaria, combina no 
solo las percepciones de médicos, 
enfermeros, farmacéuticos hos-
pitalarios, etc., sino también un 
análisis de indicadores objetivos 
de calidad asistencial y méritos 
reputacionales. Éste nos dice que 
el Complejo Hospitalario de Na-
varra estaba en el puesto 53º de 
los hospitales públicos en 2015, 
mientras que en 2018 ha caído a 
su peor resultado de los últimos 
cinco años, hasta el puesto 64º. 

El análisis de las listas de espe-
ra es otro factor a tener muy en 
cuenta, puesto que las sufrimos 
directamente los ciudadanos. En 
esta legislatura, las listas de espe-
ra quirúrgica apenas se han redu-
cido en 560 personas –frente a la 
reducción de 850 personas en 
2014 y 2015- y, lo que es más grave, 
los días de espera media han dis-
minuido en solo 2 días.  

Por último, merece la pena re-
pasar qué opinan los profesiona-
les sanitarios, los protagonistas 
de esta historia. El Sindicato Mé-

dico de Navarra está convocando 
huelgas y concentraciones para 
denunciar la falta de profesiona-
les médicos, la sobrecarga labo-
ral, la fuga de facultativos y las 
malas condiciones laborales. Ha-
ce semanas ya alertó de la gran 
presión asistencial que sufren los 
médicos debido a la sobresatura-
ción, y que provoca que servicios 
enteros estén al borde del ‘bur-
nout’ (el profesional quemado). El 
Sindicato de Enfermería de Nava-
rra también denunciaba hace po-
co de que “la Consejería de Salud 
de Navarra no solo sigue sin escu-
char las necesidades y problemas 
de los profesionales de Enferme-
ría y Fisioterapia de esta comuni-
dad, sino que, además, ejecuta 
sus decisiones con una enorme 
improvisación”.  

En resumen, que a pesar de 
que se ha incrementado notable-
mente el gasto en salud, la per-
cepción ciudadana se ha hundido, 
las listas de espera se han reduci-
do menos que cuando se inver-
tían menos recursos, han aumen-
tado los días de espera para inter-
venciones quirúrgicas y los 
profesionales sanitarios están 
muy descontentos. ¿Cómo es po-
sible este deterioro? 

La explicación es muy simple: 
más recursos, pero mal inverti-
dos. Por ejemplo: los gastos de 
personal son los que han absorbi-
do el mayor crecimiento del gas-
to, un 44%, 130 millones de euros. 
El total de la plantilla ha crecido 
entre 2014 y 2017 un 7,2%, según 
los propios datos del SNS, es de-
cir, que en términos netos se ha 
contratado a 687 personas más. 
De ellas, solo 66 se corresponden 
a facultativos especialistas y no 
especialistas, es decir, que menos 
del 10% del aumento total se ha in-
vertido en médicos. Pero enton-
ces, ¿a quién se ha contratado? 
Pues sobre todo a personal de ser-
vicios generales, a administrati-
vos y a sanitarios no titulados. 

Sin desmerecer la labor que to-
dos los profesionales ligados a la 
salud realizan, resulta cuanto 
menos llamativo que el mayor 
gasto en el departamento no haya 
ido destinado a la contratación de 
médicos, que son quienes en bue-
na medida resuelven los proble-
mas.  

Una vez más, se comprueba 
que no siempre gastar más con-
lleva mejorar el servicio que se 
oferta. Se tendría que haber reali-
zado una mejor labor de organi-
zación y gestión del gasto, inclu-
yendo el mantenimiento del con-
venio con la Clínica Universidad 
de Navarra, en vez de haber recu-
rrido a contrataciones poco com-
prensibles y a las llamadas peo-
nadas para reducir listas de espe-
ra, con un mediocre resultado. 
Una lástima que al final seamos 
los ciudadanos quienes suframos 
las consecuencias de esta mala 
gestión.  

 
José Manuel Ayesa Dianda Miembro 
del think tank Institución Futuro

€
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Justicia

CARMEN REMÍREZ  
Pamplona 

La Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Navarra ha esti-
mado la apelación por un recur-
so  que pedía condenar al Servi-
cio Navarro de Salud por mala 
praxis en un parto.  El niño nació 
en 2014 con parálisis cerebral 
derivada de una hipoxia (falta de 
oxígeno sufrida durante el pro-
ceso del parto). El Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 
3 desestimó inicialmente el re-
curso de los padres al conside-
rar que no hubo deficiente se-
guimiento del parto, por lo que 
no existían suficientes indicios 
que aconsejaran una cesárea ur-
gente. Sin embargo, la Sala revo-
ca esa sentencia y establece que 
“una respuesta quirúrgica más 
rápida, como hubiese sido la 
práctica de una césarea con an-
terioridad a cuando se hizo, pu-
diera haber evitado o reducido 
las secuelas neurológicas”.  Con-
dena a Salud a indemnizar a los 

padres con 700.000 euros, más 
costas.  

Como desarrolla en la senten-
cia, la Sala se pronuncia sobre 
una cuestión de “gran compleji-
dad”. Señala que sin duda la pará-
lisis cerebral del niño se vincula a 
la asfixia perinatal sufrida duran-
te el parto. También pondera 
otros factores relacionados , co-
mo la obesidad de la madre y su 
condición de fumadora. “Obesi-
dad y tabaquismo  aumentan los 
riesgos gestacionales, así como el 
riesgo de cesárea, datos que por el 
devenir de los hechos no pondera-
ron los facultativos en su justa me-
dida”. Además, la mujer estuvo 21 
horas con la bolsa rota y hasta la 
extracción del feto, “factor que in-
crementa el riesgo de infección”. A 
lo largo del parto, la madre tuvo 
también un pico de fiebre (38 gra-
dos).  

La rotura de bolsa se produjo a 
las 15.45 horas y la mujer, repre-
sentada en este proceso por la le-
trada Paloma Zorrilla, acudió a 
Ginecología a las 20.38 horas, con 
3 centímetros de dilatación. Se le 

La Sala de lo 
Contencioso estima  
una reclamación por  
un bebé nacido en 2014 
con parálisis cerebral

Tras analizar los hechos, 
el Tribunal considera 
que se debía haber 
practicado una cesárea 
urgente “con antelación”

Condenan a Salud a pagar 700.000 
euros por mala praxis en un parto

mente deprimido y se procedió a 
la extracción inmediata median-
te cesárea urgente”. El nacimien-
to se produjo a las 12.35 horas y el 
bebé presentaba una parálisis 
cerebral severa .  

La Sala asegura que la hipoxia 
que la causó se produjo, “y no se 
constata ningún dato que apunte 
a causa inevitable”. También re-
coge de las anotaciones recogi-
das en los informes periciales 
presentados que “a lo largo de ca-
si todo el proceso del parto se 
produjeron alteraciones en la 
frecuencia cardiaca fetal, a veces 
puntuales, a veces más prolonga-
das, lo que requería en todo caso 
una estrecha vigilancia”.  Y prosi-
gue: “En cualquier caso, la Admi-
nistración demandada no ha ex-
plicado ni justificado cuál ha podi-
do ser la causa de la hipoxia o falta 
de oxígeno del feto y, no ocurrió 
evento alguno reconocido  (rotura 
uterina, prolapso de cordón, des-
prendimiento de cordón...) capaz 
de desencadenar una bradicardia 
súbita”.  

Concluye la Sala que en este ca-
so concreto concurrían varios fac-
tores y síntomas que incrementa-
ban el riesgo en el proceso del par-
to porque implicaban menor 
aporte de oxígeno al feto. Cita en-
tre ellos la duración prolongada 
del parto, el estancamiento, la obe-
sidad de la madre o incluso el pico 
de fiebre. “Se dio excesiva rele-
vancia a un dato, el del PH, siendo 
además poco tranquilizador, de 
manera que no se ponderaron en 
su justa medida y de un modo 
conjunto y global el resto de sín-
tomas y valores. El protocolo es-
tablece que se tenía que haber 
considerado antes la cesárea”. 

FRASES

Sala de lo Contencioso-
Administrativo 

“La administración 
demandada no ha 
explicado ni justificado  
la causa de la hipoxia  
o falta de oxígeno”

El TSJN rechazó la jubilación 
de los bomberos a los 55 años
El organismo judicial 
informó por error  
que había estimado esta 
petición, pero sólo aceptó 
otra cuestión parcial

DN Pamplona 

El Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra (TSJN) aclaró ayer 
que ha desestimado la solicitud 
de un grupo de bomberos de jubi-
larse anticipadamente a los 55 
años en contra de lo que había 
publicado a través de una nota el 
pasado lunes. Lo atribuyó a “un 
error de interpretación”. 

El TSJN informó ayer  que si 
bien “rechazó” esta pretensión 
reclamada por un grupo de bom-
beros, sí que “estimó parcialmen-
te” su recurso en el sentido de la 
aplicación de coeficientes reduc-
tores sobre los que calcular la 
edad de jubilación. 

La rectificación del Tribunal 
se produjo poco después de que 
la consejera portavoz del Gobier-
no de Navarra, María Solana, ase-
gurara tras la sesión de Gobierno 
que  era “falso” que se hubiera re-
conocido a los bomberos el acce-
so a la jubilación anticipada a los 
55 años. 

Solana recordó que el fallo “es-
tima solo parcialmente” el recur-

so en cuento a coeficientes reduc-
tores (sobre los que calcular la 
edad de jubilación) conforme a la 
legislación estatal en materia de 
seguridad social. Un reconoci-
miento que a juicio del Gobierno 
foral es “intrascendente” ya que, 
según afirmó Solana, ya se está 
aplicando desde el 1 de enero de 
2017. 

En cuanto a la jubilación anti-
cipada a los 55 años, la portavoz 
subrayó que la pretensión “se de-
sestima expresamente en el fun-
damento de derecho tercero de la 
sentencia” y por lo tanto la mis-
ma “no se trata en ningún caso de 
un revés judicial de ninguna cla-
se para la organización interna 

Vehículos estacionados en el parque de Cordovilla. CORDOVILLA

del servicio de bomberos de Na-
varra”. 

En la actualidad, los bomberos 
navarros cuando cumplen los 55 
años tienen la posibilidad de pa-
sar a lo que se denomina “segun-
da actividad”, una situación que 

conlleva la realización de tareas 
de soporte y logística, pero no de 
intervención directa. A partir de 
los 60 años el pase a la segunda 
actividad es obligatorio para to-
dos los profesionales que siguen 
en activo.

monitorizó y se le fueron reali-
zando varios controles hasta que 
a las 12.15 horas del día siguiente 
los médicos detectan “un cambio 
radical del patrón”.  El feto ya pre-
sentaba una “bradicardia con 
pérdida de variabilidad”, un tras-
torno grave. Preguntada por la 
causa, la ginecóloga a cargo del 
alumbramiento no  pudo objeti-
varla ante los jueces a ciencia 
cierta. “El feto ya estaba seria-

Antiguo hospital Virgen del Camino, en el CHN. ARCHIVO (CORDOVILLA)



Diario de Navarra Jueves, 14 de febrero de 201922 NAVARRA

MARIALUZ VICONDOA  
Pamplona 

No ha habido engaño a los afecta-
dos por Davalor Salud. Es la opi-
nión de la consultora EVE Estrate-
gia, dedicada a la reestructuración 
de empresas en crisis y contratada 
por la empresa para elaborar un 
plan de viabilidad (octubre de 
2016), así como para el seguimien-
to de su proceso concursal, en el 
que sigue siendo el representante 
legal de Davalor. En nombre de 
EVE acudió ayer al parlamento 
Salvador Bertran Codina, uno de 
los socios de la consultora, para 
comparecer en la comisión de in-
vestigación que se sigue por las ac-
tuaciones de Sodena y, en este ca-
so, por los préstamos concedidos 
por la sociedad pública a Davalor 
Salud. Bertran atendió las pregun-
tas de los parlamentarios durante 
cinco horas. La mayor parte del 
tiempo respondió a Juan Luis Sán-
chez de Muniáin, portavoz de 
UPN. Porque ni Maiorga Ramírez 
(Bildu), ni Javier García (PP) ni Jo-
sé Miguel Nuin (I-E) hicieron pre-
guntas. Además, estos dos últimos 
estuvieron ausentes en parte de la 
comisión. Los parlamentarios de 
Podemos Orain-Bai no estuvieron 
presentes. 

“Nadie se ha llevado el dinero” 
Salvador Bertran hizo en varias 
ocasiones una gran defensa del 
proyecto de Davalor; no tanto de 
su promotor, Juan José Marcos, y 
una alabanza de la profesionali-
dad de Sodena y sus técnicos.  “Es-

tamos agradecidos por haber cola-
borado en un proyecto que, con di-
ficultades, está vivo y esperamos 
que llegue a buen puerto. Es un 
proyecto muy interesante porque 
es disruptivo y todos deberíamos 
estar orgullosos de que se desa-
rrolle en nuestro territorio. He-
mos hecho lo posible para que ter-
mine bien. Hay personas afecta-
das, sí, pero no pueden decir que 
se les ha engañado”, explicó.  “Aquí 
nadie se ha llevado el dinero”, ase-
guró. 

Sobre Sodena, dijo que su ac-
tuación profesional había sido 
“impecable”. Añadió no conocer al 
vicepresidente Manu Ayerdi y ha-
ber mantenido las relaciones pro-
fesionales con Pilar Irigoien, di-
rectora gerente, y dos técnicos. 
Bertran  mostró su firme confian-
za en que el proyecto de Davalor si-
ga adelante después de la liquida-
ción. Ante la actitud positiva y con-
fiada en el proyecto, el socialista 
Guzmán Garmendia le cuestionó 
su independencia en su análisis 
por hablar en nombre de su clien-

EVE Estrategia fue 
contratada por Davalor 
Salud para elaborar  
un plan de viabilidad  
y seguir el concurso

Salvador Bertran, socio 
de EVE, compareció  
en la comisión  
de investigación sobre 
Sodena en el parlamento

No ha habido engaño a los afectados 
por Davalor, según la consultora EVE

te, Davalor. Una insinuación que 
enfadó al compareciente que, en 
gran parte de su exposición, man-
tuvo un tono irónicamente educa-
tivo, con utilización de expresio-
nes como “vamos a ver”, “yo le ex-
plico” o “ya se lo he contestado, 
pero se lo explico otra vez”. 
– Es como haber escuchado a Juan 
José Marcos (fundador de Davalor 
Salud), –espetó Garmendia. –¿Ha 
preparado esta exposición con él? 
– No (rotundo). Otra cosa es que 
Marcos me haya puesto en ‘sobre 
aviso’ de algunas preguntas que le 
hicieron a él. Pero mi independen-
cia está por encima de mis clientes 
–respondió Bertran. –Más que 
Marcos, mi cliente es Davalor y su 
proyecto.  

Y, poco más adelante, continuó: 
“Mi cliente es Davalor. Y está 
muerto”. Afirmó que sigue creyen-
do en el proyecto en el que el único 
inversor interesado que hay ahora 
es el letón Panorama Holding.  

Unas afirmaciones que se al-
ternaron con el reconocimiento 
de una deuda pendiente de 

Juan Luis Sánchez de Muniáin (izquierda), de UPN, y Salvador Bertran, de EVE Estrategia.  CALLEJA

250.000 euros, que Bertran no 
confía ya en recuperar. Sí cobró 
25.000 euros correspondiente al 
primer contrato firmado entre 
Davalor Salud y EVER  (después 
actuarían como EVE Estrategia). 
El contrato tenía como finalidad 
desarrollar un plan de viabilidad, 
su seguimiento y la búsqueda de 
un acuerdo de refinanciación con 
los acreedores. El segundo con-
trato, firmado ya como EVE Es-
trategia, se firmó el 1 de diciem-
bre de 2016 y fue una continua-
ción del primero. El tercer 
contrato se firmó el 28 de febrero 
de 2018, ante la instancia de con-
curso de acreedores que se pro-
dujo en julio. EVE elaboró las ba-
ses del convenio anticipado y ne-
goció con los acreedores su 
adhesión. “Son 250.000 euros 
que ya sabemos que no vamos a 
cobrar”, aseguró. Sin embargo, 
momentos antes había dicho que 
confiaba en cobrar lo que le de-
bían porque “espero seguir te-
niendo de cliente a quien conti-
núe con el proyecto”. 

MARIALUZ VICONDOA Pamplona 

Fue en una fiesta donde cono-
cieron los socios de EVE a Juan 
José Marcos. ¿En cuál? En la ce-
lebración de los 50 años de  Ko-
xka. Era el 4 de octubre de 2016. 
¿A  quién invitó Koxka? Entre 
otros, a Salvador Bertran y Joan 
Rojas, socios de EVE Estrate-
gia. ¿Con qué motivo? EVE ha-
bía sido el administrador con-
cursal del proceso seguido por 
Koxka que terminó con su liqui-
dación y adjudicación a un gru-
po de directivos, dirigido por Ig-
nacio Razquin, que tuvo rela-
ción como socio en Davalor. 

¿Quién hizo la presentación? 
Pilar Irigoien. ¿De qué conocía 
Irigoien, entonces directora ge-
rente de Sodena, a los socios de 
EVE? Irigoien, antes de pasar al 
gobierno, formaba parte del 
equipo de Koxka que se quedó  
con la empresa y, por tanto, tu-
vo relación con los administra-
dores concursales. “Irigoien y 
Razquin me presentaron a 
Marcos porque me dijeron que 
podía necesitar nuestros servi-
cios para un plan de viabilidad. 
Nos dimos los contactos”, dijo 
Bertran. A la semana Bertran 
estaba en las instalaciones de 
Tarrasa de Davalor. 

La fiesta de Koxka 
donde EVE conoció  
a Marcos

M.V Pamplona 

“Un buen día se presentaron unos 
inversores que dicen que vienen 
de Letonia y que representan a Pa-
norama Holding”. Así EVE entró 
en contacto con este socio que aspi-
ra a quedarse ahora con Davalor 
Salud. “Estaban buscando inver-
siones tecnológicas en Europa . 
Representaban a inversores rusos 
y de exrepúblicas soviéticas. Era fi-
nales de 2017”. Lo contó ayer Salva-
dor Bertran, de EVE.  Panorama, 
como muestra de su interés para 
que el proyecto avanzara, ingresó a 
Davalor Salud 650.000 euros el 16 
de enero de 2018, según confirmó 

Bertran a Sánchez de Muniáin. Ese 
mismo día salieron 550.000 euros 
a la cuenta de EVE. “Porque que-
rían que el dinero estuviera inter-
venido y no fuera a pagar a acree-
dores”, añadió. El parlamentario le 
recriminó que parte fuera a Dava-
lor Consultoría, la empresa de 
Juan José Marcos. Bertran lo justi-
ficó: “Es la propietaria de determi-
nadas patentes y hay cantidades 
regulares que se pagan  a Davalor 
Consultoría porque son necesa-
rias. No es dinero que va al bolsillo 
de Marcos para que viva mejor. Ha-
bía que pagar sus viajes a Tarrasa, 
a Madrid... Tampoco eran grandes 
viajes”. 

Panorama dio 650.000 €  
a Davalor y parte fue a 
Davalor Consultoría

● El importe incluye  
una ayuda de 2 millones  
de euros a Sendaviva

DN  
Pamplona 

El Gobierno foral aprobó ayer 
autorizar a la empresa públi-
ca  Sodena la concesión de 
préstamos durante este año 
2019 por un importe máximo 
de 13,4 millones de euros. 

Se trata, según informó 
ayer el Ejecutivo,  de los deno-
minados préstamos semilla, 
destinados a compañías en 
etapas iniciales; el programa 
Orizont, para empresas em-
brionarias del sector agroali-
mentario; préstamos partici-
pativos, alternativos a la parti-
cipación directa de Sodena en 
el capital; préstamos a terce-
ros, para el desarrollo y ex-
pansión de empresas ya esta-
blecidas, y préstamos 
BEI/Aval Moderna, dirigidos 
a proyectos empresariales de 
sectores estratégicos. Ade-
más, se incluye un préstamo 
individual al Parque de la Na-
turaleza de Navarra SA (Sen-
daviva) por 2 millones de eu-
ros, para “el mantenimiento 
de la actividad y las inversio-
nes necesarias en el parque”. 

En el caso de los préstamos 
semilla, las empresas deben 
tener domicilio en Navarra, 
contar con una promotora 
que aporte recursos y dedica-
ción al proyecto, con un pro-
yecto innovador y con capaci-
dad de crecimiento, y con una 
rentabilidad global atractiva. 

Innovación y capacidad de 
desarrollo son también requi-
sitos de los préstamos Ori-
zont, con un montante de 
640.000 euros, que además 
deben tener el potencial de 
desarrollable en la zona de la 
Ciudad Agroalimentaria de 
Tudela. 

Los préstamos a terceros 
buscan financiar el manteni-
miento de la actividad, la rea-
lización de inversiones y apo-
yar el desarrollo de las empre-
sas ya establecidas, o 
acompañar la constitución de 
nuevas iniciativas en Navarra 
o el traslado a la comunidad 
de las ya existentes. 

En los préstamos partici-
pativos, que dan a Sodena pre-
sencia en el consejo de admi-
nistración, se requiere tener 
dificultad de acceso a la finan-
ciación bancaria más tradi-
cional o a compradores de 
participación, aunque tam-
bién se valorarán los casos en 
los que las sociedades tienen 
una estructura societaria 
compleja para otorgar una 
participación en la misma. 

Para obtener un préstamos 
BEI/Aval Moderna hay que 
ser una pymes, midcaps (em-
presas de mediana capitaliza-
ción) o entidad públicas con 
necesidad de financiar pro-
yectos alienados en los secto-
res estratégicos definidos en 
el programa BEI.

El Gobierno 
foral autoriza  
a Sodena 
préstamos por 
13,4 millones
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Las consejeras María Solana y Ana Ollo, en la rueda de prensa tras la sesión del Gobierno. EUROPA PRESS

LOS PLANES

OBJETIVOS DEL GOBIERNO 
 
1 Zona vascófona: Posibili-
tar el empleo indistinto de 
las dos lenguas oficiales, 
castellano y euskera, como 
lenguas de trabajo de las ad-
ministraciones navarras. 
 
2 Zona mixta: “Posibilitar el 
derecho de la ciudadanía a 
usar tanto el euskera como 
el castellano para dirigirse a 
las administraciones”. Ade-
más, “definir los instrumen-
tos que hagan posible el 
empleo del euskera como 
lengua de servicio a la ciuda-
danía, acorde a la realidad 
sociolingüística de los muni-
cipios que la integran”. 
 
3   Zona no vascófona: “Po-
sibilitar el derecho de la ciu-
dadanía a dirigirse en euske-
ra a las administraciones pú-
blicas de Navarra” y “definir 
los instrumentos para hacer-
lo efectivo, acorde con las 
características sociolingüís-
ticas de la zona”.  
 
4 Servicios centrales de la 
Administración: “Posibilitar 
el empleo del euskera como 
lengua de servicio a la ciuda-
danía”. 
 
DÓNDE SE INCREMENTA-
RÁN LAS PLAZAS CON RE-
QUISITO DE EUSKERA 
Se considerarán puestos 
bilingües preferentemente 
los que tengan entre sus 
funciones: 
 
1  Prestar atención general 
directa al público en centra-
les telefónicas, oficinas de 
registro o recepciones; espe-
cialmente, en servicios de 
seguridad ciudadana y aten-
ción de urgencia, y en servi-
cios de protección civil y  
emergencias. 
 
2 Ofrecer información espe-
cífica a la ciudadanía, tanto 
de manera oral como escri-
ta, sobre servicios o procedi-
mientos administrativos. 
 
3  Generar comunicaciones 
dirigidas a la ciudadanía o 
gestionar habitualmente 
documentación en euskera. 
 
4 Atender a población de la 
zona vascófona.  
 
5  En el caso de servicios 
centrales de la Administra-
ción foral, estar incluido en 
un circuito bilingüe. 
 
RELACIONES CIUDADANAS 
E INSTITUCIONALES 
Tiene 159 trabajadores. 
 
Euskarabidea. Tiene 61 pla-
zas, 59 de ellas bilingües.  
-Los 61 trabajadores tienen 
un nivel alto de euskera (C1). 
 
El resto del departamento. 
De las 98 plazas, 12 son bi-
lingües. En cuanto al conoci-
miento del euskera de todo 
este personal: 
-10 trabajadores tienen un 
nivel alto de euskera (C1) 
-8 tienen  un nivel bajo (A1, 
A2, B1). 
-6 tienen un nivel medio (B2 
nivel avanzado).

BEATRIZ ARNEDO Pamplona 

El Gobierno de Navarra va a dar a 
conocer estas semanas los pla-
nes lingüísticos que ha elaborado 
cada uno de sus departamentos, 
con el fin de incrementar las pla-
zas en euskera de la Administra-
ción. El primero en aprobarlo ha 
sido Relaciones Ciudadanas e 
Institucionales, el que dirige la 
consejera Ana Ollo y que lleva el 
área de Comunicación, la direc-
ción de Paz y Convivencia, la dele-
gación en Bruselas, el Instituto 
para la Igualdad y Euskarabidea- 
el Instituto Navarro del Euskera.  

Lo que no concreta este plan, 
ni al parecer tampoco lo harán 
los del resto del Gobierno, son 
qué nuevas plazas con perfil de 
euskera proponen. Se detallan 
las plazas que tienen y las que 
hoy son bilingües, el nivel de co-
nocimiento de esta lengua por 
parte de los trabajadores y  actua-
ciones genéricas  para aumentar 
su uso. Ollo explicó que el motivo 
por el que falta esa concreción es 
que estos planes se llevarán a ca-
bo en tres años (2019 a 2021).  

Todo indica que su desarrollo 
quedará en manos del Ejecutivo 
que salga de las urnas en mayo. 
Eso supondría que estos planes 
se queden en nada o sean total-
mente modificados, si el cuatri-
partito no reedita su mayoría.  

Principal objetivo, en Salud 
El Gobierno de Uxue Barkos ha 
impulsado estos planes al consi-
derar que la Administración “no 

estaba respondiendo a los más 
de 80.000” navarros euskaldu-
nes, un 13% de la población, decla-
ró ayer a los periodistas la conse-
jera Ana Ollo. “Tan sólo un 0,9% 
de todas las plazas de la Adminis-
tración tenían el perfil bilingüe”. 

Salud es el principal departa-
mento en el que el Ejecutivo quie-
re aumentar esas plazas. 

Mañana, el Gobierno presen-
tará a la mesa sindical una pro-
puesta con los criterios a aplicar 
para cubrir las plazas con requi-
sito de euskera que pretende a 
aumentar. Una iniciativa que 
ayer no quiso avanzar. 

Subirán el valor como mérito 
El departamento de Ollo indica 
en su plan que la “misión” es “im-
pulsar la atención bilingüe en los 

Mañana presentará  
a los sindicatos una 
propuesta sobre cómo 
cubrir estos puestos

No obstante, será  
el  Ejecutivo que salga de 
las urnas en mayo el que 
tendrá en sus manos el 
desarrollo de los planes

El Gobierno inicia los planes para 
incrementar sus plazas en euskera 

servicios a la ciudadanía, tanto 
oral como escrita” en varias de 
sus unidades. Lo harán “consoli-
dando una acción planificada y 
sistematizada y valorizando el 
euskera como elemento intrínse-
co del servicio público”, señala. 

Advierte también que, “depen-
diendo de cada caso”, cuando se 
valore el euskera como mérito 
“se podrán proponer porcentajes 
superiores” a los que recoge el 
decreto del uso del euskera que 
aprobó este Gobierno, si hay un 
informe “justificativo” del Insti-
tuto Navarro del Euskera. Ade-
más, destaca que en la valoración 
del euskera en la zona no vascófo-
na “se otorgará la puntuación 
máxima prevista”, tanto en las 
convocatorias de ingreso por 
concurso oposición (7%) como en 

la provisión de puestos de trabajo 
por concurso de méritos (6%), 
también con un informe previo. 

El decreto recoge que en la zo-
na vascófona, en ingresos por 
concurso-oposición el euskera  
supondrá el 11% en relación con la 
puntuación asignada al resto del 
baremo de méritos y en la provi-
sión de puestos por concurso de 
méritos, el 10%. En función del 
grado de atención al ciudadano 
de la plaza, estos porcentajes se-
rían del 23% y el 20%. 

En la mixta,  en ingresos por 
concurso-oposición la valoración 
del euskera será del 7%, y en pro-
visión de puestos por concurso 
de méritos, el 6%. En función del 
grado de atención al público  po-
drá subir hasta el 14 y el 12%, res-
pectivamente, previo informe.

El Ejecutivo deberá negociar las nuevas 
plazas de euskera con los sindicatos

B.ARNEDO Pamplona 

El Gobierno de Navarra deberá 
negociar con los sindicatos tanto 
la determinación de las plazas en 
las que se exigirá euskera como 
sus consecuencias. Antes de es-
tablecer esos puestos en los que 
será preceptivo conocer esta len-
gua, el Ejecutivo y la mesa sindi-
cal deberán definir de común 
acuerdo qué hacer con las perso-
nas empleadas que se puedan ver 
afectadas por el cambio de perfil 

Además, tendrá que 
acordar qué hacer con  
trabajadores afectados 
por un cambio del perfil 
lingüístico de las plazas

lingüístico de la plaza que estén 
ocupando. El Gobierno presenta-
rá mañana a la mesa sindical los 
criterios para cubrir esas plazas, 
para iniciar esa negociación. 

El Ejecutivo deberá respetar 
los derechos adquiridos de las 
personas que sin conocer el 
euskera estén ocupando puestos 
que sean determinados como bi-
lingües y “se les ofrecerá la posi-
bilidad de participar, de manera 
voluntaria, en las acciones for-
mativas de euskera que se orga-
nicen al efecto”, indica el decreto 
sobre el uso del euskera en las ad-
ministraciones públicas que 
aprobó el Ejecutivo de Uxue 
Barkos en 2017. Algo que afecta  al 
personal “fijo, tanto funcionario 
como contratado”, destacó ayer 
la consejera Ana Ollo, de quien 

depende el Instituto Navarro del 
Euskera. La duda es qué ocurrirá 
con el personal que no es fijo. Es 
lo que se aclarará con  los crite-
rios que ahora se van a negociar. 
Ollo no quiso adelantar la pro-
puesta que harán hasta que no la 
planteen a los sindicatos.  

Lo que hacen ahora los planes 
del Gobierno es indicar las “áreas 
prioritarias” en las que podrían 
aumentar las plazas con perfil de 
euskera en cada departamento. 
Una vez que se fijen y se negocien 
con la mesa sindical, serán apro-
badas por el Gobierno mediante 
un decreto de modificación de 
plantilla.  

Ollo señaló que aumentarán 
las plazas de euskera en puestos 
de atención al ciudadano, y aten-
diendo a la realidad sociolingüís-

tica. “No tiene sentido que una 
plaza de médico en Leitza no ten-
ga perfil bilingüe y en estos mo-
mentos no lo tiene”.  

Sostuvo que el Gobierno  está 
haciendo un planteamiento 
“muy realista”, que tiene en cuen-
ta la zonificación, el uso lingüísti-
co del euskera y la “atención a la 
ciudadanía, criterios que se refle-
jarán en “la propuesta de plazas” 
que deberán llevar  a la negocia-
ción con los sindicatos.  

Adjudicación de servicios 
El plan aprobado por orden foral 
de la consejera de Relaciones 
Institucionales indica que en las 
adjudicaciones de servicios pú-
blicos, en los pliegos de condicio-
nes se irán incorporando “pro-
gresivamente cláusulas para 
asegurar la presencia suficiente 
y el uso del euskera” en las activi-
dades que supongan una aten-
ción al ciudadano, “al objeto de 
garantizar el acceso de manera 
bilingüe a los mismos por parte 
de las personas usuarias”.
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Modelo de solicitud de objeción de conciencia que presentan las familias. 

ÍÑIGO GONZÁLEZ  
Pamplona 

La próxima batalla de Skolae pue-
de ser de conciencia. O ya lo está 
siendo más bien. Primero fueron 
los llamamientos públicos de fa-
milias que denuncian que en los 
centros a los que acuden sus hijos 
se les está denegando la objeción 
de conciencia a recibir el polémico 
plan coeducativo y de educación 
afectivo-sexual. Ahora es el Parti-
do Popular de Navarra quien reco-
ge el guante y solicita al Gobierno 
foral que permita el derecho a la 
objeción de conciencia de los pa-
dres ante Skolae. Para ello, van a 
solicitar la comparecencia de la 
presidenta Uxue Barkos para que 
explique en el Parlamento  “cómo 
va a garantizar este derecho de los 
padres que están en desacuerdo 
con las enseñanzas del programa 
Skolae, que son un auténtico adoc-
trinamiento ideológico”.  

La presidenta del PP, Ana Bel-
trán, argumenta su petición en 
que el derecho a la objeción de 
conciencia es “ineludible” por 
parte de cualquier administra-
ción, por ser constitucional y am-
parado por sentencias judiciales 
del Tribunal Supremo. “Los pa-
dres tienen el derecho a saber 

cuándo se van a impartir conteni-
dos de Skolae en sus centros para 
decidir si sus hijos asisten o no a 
clase. No lo dice el PP, lo dicen la 
Constitución y los tribunales”, 
afirmó la dirigente popular. 

Se refiere a casos como el de-
nunciado el domingo en estas pá-
ginas por Ignacio del Villar, profe-
sor de Ingeniería en la UPNA y pa-
dre de un alumno en un colegio 
público en el que Educación ha 
implantado este curso el progra-
ma Skolae. Del Villar lamenta que 
se estén denegando las objecio-
nes de conciencia como la que él 
ha redactado y contó las trabas 
que estaba encontrando tanto en 
el centro de su hijo como en el de-
partamento para recibir informa-
ción. “La principal idea que subya-
ce en Skolae es una nueva versión 
del clásico ‘el burgués oprime a la 
clase proletaria y la solución es la 
dictadura del proletariado’. Bas-
tar cambiar los actores y enfren-
tar a hombres con mujeres. En el 
colegio empezaron a impartir las 
fichas de Skolae sin informar a los 
padres de los horarios, ante lo que 
una vez más me dirigí al colegio 
para que escribiera a Educación. 
Tuve ciertas dificultades en con-
seguir una contestación y al final 
me respondieron: No es conve-
niente informar sobre los horarios 
porque se va a utilizar por las per-
sonas que libremente están en con-
tra del programa Skolae para no 
llevar a sus hijos al centro educati-
vo, cosa que no podemos permitir 
de ninguna manera. Así que no 
tengo derecho ni a la objeción ni a 
la información”, critica. 

Ante esto, desde el PP conside-
ran que Skolae podría vulnerar la 
libertad ideológica que se contem-
pla en el artículo 16 de la Constitu-
ción, así como lo establecido en el 
artículo 27 del mismo texto, en el 
que se afirma que los poderes pú-

Tras denuncias de padres 
a los que se les está 
denegando, el PP pide   
a Barkos que garantice 
un “derecho ineludible”

Recuerdan al Gobierno el 
precedente de sentencias 
del Tribunal Supremo  
en el caso de ‘Educación 
para la ciudadanía’

Exigen al Gobierno foral que permita 
la objeción de conciencia ante Skolae

blicos garantizan el derecho que 
asiste a los padres para que sus hi-
jos reciban la formación religiosa 
y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones. 

Además, desde el PP recorda-
ron al Ejecutivo Barkos dos sen-
tencias del Tribunal Supremo, 
dictadas el 11 de febrero de 2009. 
A propósito de la controversia so-

cial y judicial sobre la asignatura 
de Educación para la Ciudadanía, 
el tribunal determinaba que, pe-
se al carácter curricular de di-
chas asignaturas, “no autorizan a 
la Administración educativa, ni a 
los centros docentes, ni los con-
cretos profesores a imponer o in-
culcar, ni siquiera de manera in-
directa, puntos de vista determi-
nados sobre cuestiones morales 
que en la sociedad española son 
controvertidos”. 

“Una vía apta” en el Supremo 
También el voto particular de 
varios magistrados en las cita-
das sentencias concluía que “la 
vía de la objeción de conciencia 
es una vía apta en materia edu-
cativa para demandar la exen-
ción a la obligatoriedad de cur-
sar una determinada materia”.  

Los populares consideran que 
Skolae aborda cuestiones mora-
les “que son controvertidas so-
cialmente”, y que suponen una 
formación moral contraria a las 
convicciones de numerosos pa-
dres. “Skolae entra en un plano 
moral, y los padres que estén en 
desacuerdo con esa formación 
deben poder ejercer sus derechos 
constitucionales. Lo más grave 
que un gobierno puede hacer es 
saltarse la normativa vigente re-
lativa a derechos fundamentales, 
así que el Gobierno de Navarra 
debe garantizar que éstos se cum-
plan”, concluyó Ana Beltrán.

LA FRASE

Ana Beltrán PP 

“El derecho a la objeción de 
conciencia es ineludible, por 
constitucional y amparado 
por sentencia del Supremo” 

Ignacio del Villar 
PADRE EN CENTRO PÚBLICO SKOLAE 

“No tengo derecho ni a la 
objeción ni a la información. 
Es la situación en la que 
dejan a un padre que desea 
lo mejor para sus hijos”

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

La Plataforma de Familias por la 
Revisión de las Resoluciones de 
Jornada Continua denuncia la 
“grave quiebra en la convivencia” 
y “el daño “que dicha normativa ha 
causado en el modelo público de 
Educación. Lo hace en un comuni-
cado coincidiendo con el fin de la 
prematriculación escolar y de la 
nueva campaña de votaciones pa-
ra los cambios de jornada que hu-
bo las pasadas semanas. 

La plataforma recuerda que se 
gestó en junio de 2018, cuando un 
grupo de familias de diversos cen-
tros y con diferentes sensibilida-
des ante la disyuntiva de los cam-

Un grupo de familias  
de diferentes centros 
lamenta que la norma 
genera “presiones y 
daño en la convivencia”

bios de jornada comenzaron un 
“largo recorrido” para que en las 
Resoluciones se tuvieran en cuen-
ta aspectos tan importantes como 
los plazos de presentación de pro-
yectos, los de exposición de la in-
formación, las actividades com-
plementarias o el comedor. Por 
ello subrayan que la plataforma, 
no está en contra de un horario 
concreto, si no del “procedimiento 
exprés y la escasa información” 
para tomar una decisión. 

En todo este tiempo se han reu-
nido con Educación, el presidente 
del Consejo Escolar, federaciones 
de Apymas o el Defensor del Pue-
blo, quien hizo una recomenda-
ción expresa al departamento pa-
ra que tuviese en cuenta algunas 
de sus peticiones: “Recomenda-
ción que el departamento obvió”. 

Mientras tanto, la plataforma 
ha recibio nuevas adhesiones de 
familias, tanto de centros que vota-
ban, “como de las que se han visto 
engañadas por el incumplimiento 

de proyectos votados y aprobados 
años atrás, y a la práctica imposi-
ble reversión” al horario anterior. 

“El 29 de enero terminaron los 
procesos para impulsar el cambio 
de jornada, de partida a continua o 
flexible. (salió en 9 centros). Tras 
una primera fase en la que los cole-
gios del entorno rural se acogie-
ron en masa a la nueva jornada, los 
datos arrojan que este cambio, no 
está llegando a la Cuenca de Pam-
plona. De hecho, en estos últimos 
años, las familias están rechazan-
do la mayoría de los proyectos en 
los centros de la Cuenca en los que 
se proponen. Este año ha vuelto a 
ocurrir; muchos de los proyectos 
presentados (¡algunos de ellos por 
enésima vez!) no se han aceptado”, 
apuntan. 

Denuncias en varios centros 
Desde la plataforma definen a esta 
convocatoria como especialmente 
dura: “Tras años en los que la pro-
puesta y votación no estaba siendo 

Una plataforma denuncia la 
campaña de jornada continua

Una de las papeletas con las que se vota el cambio de jornada escolar. DN

demasiado transparente, y sobre 
las que Educación no parecía ha-
cer la labor de control que tiene 
asignada, este año finalmente han 
llegado hasta el departamento de-
nuncias firmes sobre los procesos 
de votación, por presiones a fami-
lias y alumnado, provocando im-
pugnaciones, prórrogas para vo-
tar y repetición de votaciones (en 
un caso, incluso tras haberse re-
chazado el proyecto). 

Para la Plataforma de Familias 
por la Revisión de las Resolución 
sobre el cambio de jornada esco-
lar la imagen de la escuela pública 
ha salido muy dañada, y en algu-

nos centros “se ha roto gravemen-
te la convivencia”: “Ya lo adverti-
mos hace más de un año. Este tipo 
de procesos, tal y como dictan las 
sucesivas Resoluciones, generan 
mucha tensión y provocan que no 
se ponga el foco sobre el principal 
protagonista: el alumnado”. 

Por todo ello, hacen un llama-
miento a la comunidad educativa 
para “recuperar la confianza per-
dida en la escuela pública”. Tam-
bién vuelven a pedir a Educación 
que evite este tipo de “resolucio-
nes exprés” y demandan a las fede-
raciones de las APYMAs que no 
“miren para otro lado”.
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EL DARDO 
Jose Murugarren 
      @sejorumu

U 
UNA habitación de hospital era 
hasta hace unos días un lugar 
desguarnecido, también en Na-
varra. Sin restricción de acce-

so y despojada de vigilancia el enfermo 
metido en la fragilidad de una cama sani-
taria se veía obligado a asumir dos res-
ponsabilidades. La primera, atender y 
entender el diagnóstico de los médicos y 
tratar de seguir la evolución de la enfer-
medad con la que ingresó. La segunda, 
sobrevenida; aprender a gestionar la sor-
presa y hasta el desconcierto que se pro-
ducía en la habitación cada vez que al-
guien hacía ‘toc-toc’ en la puerta y la fran-
queaba.  

Bienvenida sea la norma que acaba de 
implantar el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea en los hospitales públicos.   
Desde hace unos días son los pacientes 
quienes autorizan   a los servicios de ad-
misión para que den información o la de-

Habitaciones de hospital a la intemperie nieguen sobre quién ocupa la habitación 
y son los pacientes quienes deciden  per-
mitir o no las visitas. Puro sentido común 
finalmente incorporado al sistema sani-
tario. Porque a quien corresponde el de-
recho a gestionar sus datos es exclusiva-
mente al paciente  y por tanto sin su con-
sentimiento  no debería darse  nunca 
información alguna. Probablemente por 
un impulso de solidaridad, por esa pul-
sión de caridad cristiana de visitar al en-
fermo al que animaban  las obras de mise-
ricordia hemos vivido muchos años en 
una sociedad estimulada en cumplimen-
tar a los ingresados en el hospital.  

Y estuvo bien. Pero hoy vivimos una 
gran transformación social que sitúa el 
derecho a la intimidad por encima de casi 
todo. Es una buena noticia que la ley ga-
rantice nuestro derecho a la sanidad, a la 
atención universal y no es menor que, 
además de la cobertura frente a la enfer-
medad, disfrutemos en ese tiempo com-
plicado de la compañía exclusivamente 
de las personas que elijamos. Una habita-
ción de hospital es hoy un lugar más pro-
tegido, preserva mejor los derechos del 
paciente. El de quienes autorizan las visi-
tas y el de aquellos que  las niegan.  

 Resuelto lo relevante queda pendiente 
un olvido. Alguien debería tomarse en se-
rio  sustituir los viejos pijamas hospitala-
rios que dejan al paciente a la intemperie 
por el lado de popa y redoblan la sensa-
ción de desvalimiento y fragilidad. ¡Que 
alguien lo tome en serio por favor! 

 

 Una madre acompaña a su hijo en la habitación de un hospital de Valencia. DN                                            

ESCUCHE EL PODCAST  
EN LA VOZ DE SU AUTOR... 

■ En www.diariodenavarra.es 
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DN Pamplona 

La Plataforma Navarra de Salud 
considera que hay motivos para 
la huelga  en Atención Primaria 
pero no “en exclusiva” para la cla-
se médica sino de todos los esta-
mentos del centro de salud. “Fal-
ta personal de medicina en Aten-
ción Primaria,  pero también de 
Enfermería, Trabajo social y Ad-
ministración. Los centros de sa-
lud no son consultorios-ambula-
torios médicos sino, como su 
nombre indica, su función es dar 
prioridad al bienestar y salud de 
la población y en este cometido 
intervienen por igual los cuatro 
estamentos ya citados”, afirma. 

Hoy tendrá lugar la tercera 
jornada de huelga convocada por 
el Sindicato Médico de Navarra 
en defensa de unas ‘condiciones 
laborales y económicas dignas’. 
El sindicato ha convocado el paro 
para todo el colectivo médico. 

Fortalecimiento 
La Plataforma apunta en un co-
municado que, a tenor de los da-
tos, nunca ha habido tantos médi-
cos. Sin embargo, mientras la tasa 
en Atención Especializada crece 
un 20% en los 15 últimos años en 
Atención Primaria está estancada 
desde 2009. “La OMS recomienda 
que el 50% de los médicos sean de 
Primaria y seguimos cerca del 

25%”. En este sentido, la entidad 
recuerda que en estos momentos 
hay más médicos en formación 
que nunca, se siguen homologan-
do títulos extranjeros y en las fa-
cultades entran más alumnos que 
plazas MIR ofertadas. 

La Plataforma destaca que las 
desigualdades sociales influyen 
de manera importante en la sa-
lud de la población. Por eso, el tra-
bajo coordinado de los cuatro es-
tamentos de los centros de salud  
es fundamental para descubrir, 
prevenir e intervenir en todos los 
factores sociosanitarios que ac-
túan sobre la calidad de vida de la 
población. “El fortalecimiento de 
la Atención Primaria es funda-
mental al ser la base de la que de-
bemos partir para conseguir un 
sistema socio-sanitario sosteni-
ble, al estar en contacto directo 

Hoy, nueva jornada  
de huelga convocada por  
el Sindicato Médico con 
concentración a las 17.30 
en el Palacio de Navarra

La Plataforma Navarra de 
Salud defiende una huelga en 
Primaria de todo el personal

con la población y las circunstan-
cias en que se desarrolla su día a 
día”, afirma. Sin embargo, el por-
centaje del presupuesto sanita-
rio dedicado a Primaria es del 
15% cuando la OMS habla de en-
tre 22 y 25%. “Nuestros gestores 
no deben sucumbir a la fascina-
ción de los hospitales y su tecno-
logía, ya que el hospital-centris-
mo y la farmacia se ‘comen’ el 
presupuesto, sino implicarse con 
mayor intensidad en la mejora de 
los centros de salud”. 

La entidad defiende el trabajo 
en los centros de salud centrado 
en las personas. “Hay motivos pa-
ra la huelga en Atención Primaria, 
pero no una exclusiva de la clase 
medica sino de todos los estamen-
tos del centro que de manera con-
junta deben defender una sanidad 
pública, de calidad y universal”.

Una médica cuelga un cartel en la huelga del pasado día 7. J.A.GOÑI

● Ha firmado un acuerdo 
con el Instituto de 
Investigación de Vehículos 
Centro Zaragoza para 
iniciativas de docencia

DN Pamplona 

El Colegio de Médicos de Na-
varra y el Instituto de Investi-
gación de Vehículos Centro 
Zaragoza han firmado un 
acuerdo de colaboración para 
el desarrollo de iniciativas de 
docencia, investigación y di-
vulgación sobre seguridad 
vial. De esta manera, el Cole-
gio de Médicos de Navarra re-
fuerza su compromiso con la 
seguridad vial y la prevención 
de accidentes de tráfico, que 
ya viene realizando en sus 
centros de reconocimientos 
médicos de Pamplona (Vuelta 
del Castillo), Elizondo y Leit-
za, afirma la entidad. 

El acuerdo con el Instituto 
de Investigación de Vehículos 
Centro Zaragoza incrementa-
rá las acciones y medios del 
Colegio de Médicos de Nava-
rra en el ámbito de la seguri-
dad vial, en colaboración con 
un centro que es referencia 
nacional en investigación y 
formación para la gestión y 
control de los daños materia-
les y la prevención de los da-
ños corporales como conse-
cuencia de los accidentes de 
tráfico. 

El Colegio destaca que los 
profesionales de los centros de 
reconocimiento del Colegio de 
Médicos de Navarra, además 
de tramitar diversos permisos, 
promueven actividades rela-
cionadas con la seguridad vial 
y ofrecen consejo médico vial.

El Colegio de 
Médicos quiere 
potenciar la 
seguridad vial

● El Sindicato de Técnicos 
de Enfermería ha solicitado 
reuniones con todos  
los grupos políticos para 
avanzar en el Parlamento

DN Pamplona 

El Sindicato de Técnicos de 
Enfermería (SAE) ha solicita-
do mantener una reunión con 
cada uno de los grupos políti-
cos para tratar de forma con-
creta la situación actual de los 
Técnicos Sanitarios. “Es el 
Parlamento Foral el órgano a 
quien corresponde aprobar la 
norma que regule la carrera 
profesional para los Técnicos 
de Enfermería, único colecti-
vo privado en la actualidad de 
dicho reconocimiento”, indi-
ca. También demanda que se 
impulsen las medidas necesa-
rias para dar una solución re-
al a la discriminación que su-
fre el colectivo en la actuali-
dad como consecuencia de 
una inadecuada regulación 
de sus condiciones laborales. 

Según SAE, el apoyo dialéc-
tico no es suficiente para dar 
respuesta a esta necesidad e 
insiste en que el Parlamento 
regule la carrera profesional 
para los técnicos.  

Además, SAE confía en que 
el grupo de trabajo que va a es-
tudiar el reparto de fondos 
adicionales base su trabajo en 
un reparto sin discriminacio-
nes entre profesionales. El 
acuerdo de reparto actual ge-
nera esta discriminación y, a 
su juicio, es contrario al prin-
cipio de igualdad que rige las 
relaciones del personal de la 
Administración Pública de 
Navarra.

Piden la carrera 
profesional  
para técnicos 
sanitarios
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La Mancomunidad  
ha establecido servicios 
mínimos del 60%  
y estima que el paro 
afecta a 20.400 viajes

ELA, ATTU y LAB  
llaman a la huelga  
en el transporte urbano 
comarcal, entre las 12  
y las 16 horas de hoy

PILAR FDEZ. LARREA 
Pamplona 

 ELA, ATTU y LAB, tres de los cin-
co sindicatos que forman el comi-
té de empresa en TCC, la socie-
dad que conduce las villavesas, 
han convocado para hoy un paro 
de cuatro horas en el transporte 
urbano comarcal, previsto entre 
las 12 y las 16 horas, en periodos 
que la Mancomunidad, entidad 
gestora, considera en intervalos 
con horas punta. 

La huelga se plantea en el es-
cenario de un comité de empresa 
dividido. Los tres sindicatos con-
vocantes, por un lado, con nueve 
de los diecisiete miembros en el 
comité de empresa, y con CCOO y 
UGT por el otro, que suman los 
ocho delegados restantes.  

Los primeros reclaman un 
convenio “efectivo para toda la 
plantilla”. Critican que CCOO y 
UGT firmaran uno extraestatuta-
rio, “aceptando la propuesta de la 
empresa y dinamitando así la ne-

firmado “no es el mejor, pero sal-
va de manera muy digna la situa-
ción”. Actualmente forman el co-
mité 5 delegados de UGT, 4 de 
ELA, 3 de CCOO, 3 de ATTU y 2 de 
LAB. 

Los usuarios del transporte 
público se convertirán hoy en 
rehenes de este desencuentro. 
La Mancomunidad ha estableci-
do servicios mínimos del 60%, 
“teniendo en cuenta que algo más 
del 60% de los viajes se efectúan 
por motivos obligados (trabajo, 
médico...) y que estos se concen-
tran en las horas punta”. Señalan 
que el paro “afectará principal-
mente  los 20.400 viajes que se 
realizan en la franja horaria que 
va de las 12 a las 16 horas, por par-
te de personas sin medios de 
transporte alternativos”.

gociación colectiva”. No aceptan 
ese pacto, que sí refrendó poste-
riormente el 98,8% de los trabaja-
dores, porque entienden que “no 
tiene rango de convenio y preca-
riza”. Afirman que la mesa de ne-
gociación sigue abierta y llaman 
a la empresa a participar. De mo-
mento, aseguran, no han recibi-
do respuesta. 

Opuesta es la posición de 
CCOO y UGT. Para estos sindica-
tos, la actitud de los otros tres ha 
sido “parasitaria porque en los 
dos años que ha durado la nego-
ciación del convenio se han man-
tenido a un lado y ahora lo recha-
zan”. Critican también que, inclu-
so los delegados de ELA y ATTU, 
respaldaran de manera indivi-
dual el convenio que ahora re-
chazan. Subrayan que el acuerdo 

Varias villavesas circulan por la plaza de Merindades, en una imagen tomada esta semana.  EDUARDO BUXENS

Un comité dividido convoca hoy  
un paro de 4 horas en las villavesas

“COO y UGT han usurpado la capacidad 
negociadora del Comité atribuyéndose 
funciones que no les pertenecen”. El 
contexto: CCOO y UGT firmaron un convenio 
extraestatutario que fue refrendado por el 
98,8% de los trabajadores en plantilla, de 
manera individual, entre el 18 y el 25 de enero 
pasados. Los convocantes dicen que firmar era 
“la única manera de recuperar el IPC de años 
anteriores retenido por la empresa”. 

 

“Estos sindicatos han firmado un pacto de 
empresa que no será incluido en el próximo 
pliego del adjudicación del TUC, al no ser 
oficial, ya que dicho pacto no puede ser 
publicado en el BON, por lo que se convierte 
en papel mojado. Está al margen del 
Estatuto de los Trabajadores. No es un 
convenio colectivo porque carece de 
mayoría en el comité”. El contexto: La 
concesionaria acaba su contrato de diez años 
el próximo otoño y la Mancomunidad deberá 
de elaborar un nuevo pliego y adjudicarlo. 

“Se solicitó a la empresa que convocara la 
mesa negociadora para el 13/02/19 y aún no 
hemos recibido respuesta. Nuestra 
intención es seguir negociando”. El contexto: 
los convocantes mantienen que la negociación 
sigue abierta. La empresa no. 

“En espera de que la empresa dé pasos 
para solucionar el conflicto, la convocatoria 
de movilizaciones sigue”. El contexto: 
Además del paro de hoy, prevén otro el día 21, 
de 19 a 23 horas, coincidirá con el juevintxo.

La postura de los convocantes, ELA, ATTU y LAB

A TENER EN CUENTA

20.400 
VIAJES  
Se realizan en el transporte ur-
bano comarcal, un día de labor, 
de 12 a 16 horas, por parte de 
personas sin medios de despla-
zamiento alternativos. Serán 
los afectos por el paro, hoy. 
 
INFORMACIÓN 
Los usuarios pueden consultar 
hoy los detalles del servicio en 
la página web infotuc.es, y en el 
teléfono de Atención Ciudadana 
948423242. 
 
25 LÍNEAS DIURNAS 
El paro puede afectar a las 25 lí-
neas diurnas, pero dependerá 
del respaldo por parte de los 
520 trabajadores en plantilla. 
 
OTRO PARO EL DÍA 21 
Los mismos sindicatos plan-
tean otro paro, de 19 a 23 horas, 
en una semana, el jueves 21.
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11 Contratos. Existía 
una cláusula en los 

contratos que pautaba 
convertir en indefinido el 
contrato temporal en el 
momento en que la ley de 
estabilidad presupuestaria 
lo permitiera. Además, el 
número de contrataciones 
superaba la tasa de reposi-
ción fijada para la MCP 
(13). En este panorama, 
UPN presentó un recurso.  
 

2 Cuatro firmantes. 
La secretaria general 

de Mancomunidad, el di-
rector de la asesoría jurídi-
ca, el interventor de la en-
tidad y un cuarto asesor ju-
rídico firmaron un informe 
de 40 páginas con fecha 11 
de abril de 2018 que resol-
vió estimar el recurso pre-
sentado por UPN ese mes 
de enero. En este docu-
mento se declara la invali-
dez de las convocatorias 
que hayan superado la ci-
tada tasa de reposición. 

 

3 Sin respuesta. El 
presidente de la MCP, 

Aritz Ayesa, ocultó el infor-
me, desestimó por silencio 
administrativo una deci-
sión contraria al informe de 
los servicios jurídicos y ani-
mó a los regionalistas a 
acudir a otras vías legales. 
Comptos lo investiga. 

Para entender 
lo sucedido

NOELIA GORBEA 
Pamplona 

Una cláusula que ha incurrido 
fraude de ley y que pone en una 
tesitura complicada al presiden-
te de la Mancomunidad de la Co-
marca de Pamplona, Artiz Ayesa. 
Todo se remonta a una serie de 
contrataciones llevadas a cabo 
durante 2017 y que ahora UPN, 
respaldado por un informe jurí-
dico de la propia MCP, saca a la 
luz denunciando la irregularidad 
del procedimiento.  

En aquel momento y confor-
me a los parámetros regulados 
por la Ley de Estabilidad Presu-
puestaria del gobierno central, 
las administraciones tenían ‘ve-
tada’ la contratación más allá de 
la exigida por la tasa de reposi-
ción. En este caso, 13 contratos. 
El problema sobrevino cuando, 
bajo la supervisión de Ayesa, se 
añadió una cláusula en que la que 
se especificaba que las contrata-
ciones (se han estimado unas 22, 
pero no está cerrada la cifra) se 
realizaran de manera temporal 
para después, cuando la ley lo 
permitiera, camuflarlas y con-
vertirlas en indefinidas.  

En aquel contexto, los regiona-
listas presentaron un recurso de 
alzada en enero de 2018 alertan-
do de las irregularidades cometi-
das a través de la empresa públi-
ca de la MCP, Servicios de la Co-
marca de Pamplona (SCPSA). La 
sorpresa sobrevino cuando, tras 
más de un año detrás de una res-

puesta y solamente obteniendo 
la callada como contestación, se 
descubrió la existencia de un in-
forme jurídico redactado por 
cuatro profesionales de la propia 
Mancomunidad de la Comarca 
de Pamplona en el que se con-
cluía que debía estimarse la re-
clamación presentada por UPN, 
declarando la invalidez de las 
convocatorias que hubieran su-
perado el límite de la tasa de re-
posición.  

Este documento, rubricado 
por la secretaria general, el direc-
tor de la asesoría jurídica, el in-
terventor y un cuarto asesor jurí-
dico, fue “ocultado por el presi-
dente Aritz Ayesa”. Por ello y en 
opinión de los concejales María 
Caballero y Fermín Alonso, me-
rece dimitir de manera inmedia-
ta. “Es un verdadero escándalo lo 
que ha pasado, ya que Ayesa po-
dría haber incurrido en un delito 
de prevaricación al no resolver 
un expediente conforme a lo dic-
tado por el informe ahora conoci-

Se incumplió la tasa  
de reposición permitida, 
y una ‘cláusula-trampa’ 
convertiría en indefinidos 
los contratos temporales

Los regionalistas creen 
se ha cometido un delito 
de prevaricación  
que podría conllevar una 
responsabilidad contable

UPN exige dimitir a Ayesa (MCP) por 
“irregularidades” en varios contratos

do”, valoraron ayer los regiona-
listas en rueda de prensa.  

Co-responsables 
No obstante, en cuanto a la rela-
ción de trabajadores afectados 
por las irregularidades cometi-
das, desde UPN quisieron trasla-
dar un mensaje de tranquilidad. 
“Todos los contratos efectuados 
por SCPSA al amparo de la cláusu-
la-trampa deben tenerse por inde-
finidos con el fin de garantizar los 
derechos de los trabajadores”, 
aclaró Alonso. Esto quiere decir 
que quienes hayan superado las 
convocatorias no pueden verse 
perjudicados sus derechos labo-
rales debido a los incumplimien-
tos de la empresa al ‘disfrazar’ los 
contratos como temporales cuan-
do su naturaleza era indefinida 
(incumpliendo el Estatuto de los 
Trabajadores y el propio convenio 
de SCPSA).  

Para dejar nítido el asunto, un 
contrato temporal es el que se su-
jeta a una temporalidad, como 

Los regionalistas María Caballero y Fermín Alonso, ayer, en rueda de prensa.  N.G.

sostiene el informe redactado 
por los responsables jurídicos de 
la Mancomunidad de la Comarca 
de Pamplona, pero en este caso 
no existía plazo ni condición nin-
guna que pusiera fin a la relación 
laboral. “Estamos ante el timo de 
la estampita versión Bildu”, ironi-
zaron los regionalistas.  

Dado que la Cámara de Comp-
tos se encuentra inmersa en inves-
tigar el asunto a través de la docu-
mentación facilitada por la Man-
comunidad, UPN, quien duda de la 
transparencia de Aritz Ayesa, ha 
decidido entregar personalmente 
a Comptos el informe del recurso. 
“No ha sido pillado en un error, si-
no haciendo trampas, aparente-
mente saltándose leyes, ocultando 
información relevante y actuando 
contra criterios de los servicios ju-
rídicos”, enumeró Alonso.  

Fue en este punto donde roga-
ron “coherencia” entre los dife-
rentes grupos políticos para no 
pasar por alto lo sucedido, “por 
muy socios que sean”. 
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niendo en cuenta en que en mi se-
gunda trilogía ya había cada vez 
más personajes femeninos: empe-
ratrices, gladiadoras, consejeras, 
sármatas guerreras...  
Julia es, sin embargo, muy feme-
nina...  
Así es. Siempre hay mujeres que 
cuando se acercan al poder mas-
culinizan su imagen, leáse Angela 
Merkel o Hillary Clinton... Marga-
ret Thatcher, sin embargo, cuando 
llegaba a las reuniones de la UE 
aparecía siempre vestida con su 
traje y plantaba su bolso encima 
de la mesa. Era una mujer, pero 
mandaba como un hombre. Ahí sí 
que conectaba con Julia. Julia en 
ningún momento rehúye su femi-
nidad, sino que la utiliza. Intervie-
ne en el poder, sin dejar de ser fe-
menina. 
Y Severo, su marido, ¿también tie-
ne mérito? 
Julia tuvo la fortuna de unirse a un 
hombre que la apreciaba como 
era, un emperador que gobernó 
razonablemente bien y que tenía 
en cuenta a su mujer. Eso los hizo 
mucho más fuertes. 
Con su novela se aprende muchí-
simo sobre Roma. Se nota que es 
profesor... 
Llevo 26 años en la UJI. Dar clases 
significa que se te tiene que enten-
der, tienes que trasmitir conoci-
miento... En mis clases, como en 
mis novelas, utilizo la máxima de 
instrucción romana Docere et de-
lectare  (enseñar y deleitar). Desde 
el entretenimiento se lleva mucho 
más fácilmente al aprendizaje. 
‘Yo, Julia’ es además muy fácil de 
leer. ¿Cómo lo consigue? 
Como ésta es mi séptima novela 
histórica, el método lo tengo muy 
trabajado. En primer lugar, utilizo 
un mensaje vehicular, sencillo, pe-
ro depurado. Prescindo de los pá-
rrafos preciosistas, que aunque 
puedan quedar muy bien, ralenti-
zan el ritmo de la novela. También 
uso una clave audiovisual, muy de 
serie de televisión, de plano contra 
plano. Además, sitúo al lector en 
un lugar y en una fecha (en este 
sentido, también es muy periodís-
tico). En cuarto lugar, organizo to-
do temáticamente: a cada uno de 
los cinco emperadores enemigos 
de Julia les dedico un capítulo. Y 
por último, empleo al médico Ga-
leno como un narrador interpues-
to, en tercera persona, que me ayu-
da a cambiar de escenario con faci-
lidad. La combinación de todos 
estos elementos es más trabajosa 
para el escritor, pero más fácil pa-
ra el lector. El trabajo lo quiero pa-
ra mí y el deleite para el lector.  
Sorprende de Roma lo actual que 
es todo, ¿verdad? 
Sí. Es que la naturaleza humana 
no ha cambiado. Hemos avanzado 
tecnológicamente, nos relaciona-
mos ahora a través del móvil, pero 
amamos, odiamos, somos leales o 
desleales igual que los romanos... 
Quizás en la época que narro ha-

bía más inteligencia en la lucha 
por el poder que ahora... 
Algo habremos avanzado... 
Por supuesto. Avanzamos más 
lento que en la tecnología, pero lo 
hacemos. Ahora ya no existe la es-
clavitud, aunque las condiciones 
laborales para muchas personas 
siguen siendo penosísimas. La si-
tuación de la mujer tampoco es la 
misma, aunque aún quede mucho 
por hacer... Reconocemos patro-
nes, porque siempre hay alguno 
que no quiere cambiar.  
Pero la mujer en Roma gozó de de-
rechos que luego se perdieron... 
Así es. Por ejemplo, podía retener 
el control sobre la fortuna de su fa-
milia aunque se casara con otra 
persona, podía divorciarse e inclu-
so podía abortar. De hecho había 
un abortivo muy frecuente, el sil-
phium, una planta que luego en la 
Edad Media desaparece o la hacen 
desaparecer. Estamos hablando 
por supuesto de mujeres romanas 
libres. Sí, es verdad que las muje-
res romanas libres tenían más de-
rechos en la antigua Roma que los 
que luego tendrían en la época de 
la Edad Media, pero Roma no deja-
ba de ser una sociedad patriarcal.  
Ha dicho en alguna ocasión que la 
Unión Europea existe porque exis-
tió Roma. ¿Estamos asistiendo a 
su desaparición? 
He de pensar en positivo y espero 
que no. La Unión Europea se creó 
sin el Reino Unido o sea que puede 
existir sin él. Otra cosa es si el Rei-
no Unido puede existir sin la UE, 
que eso ya habrá que verlo. Con las 
negociaciones del brexit se están 
dando cuenta de que no es tan fá-
cil. No obstante, la peor de las 
Uniones Europeas sigue siendo 
mejor que no tener Unión Euro-
pea. La UE nos ha dado el mayor 
número de años de paz en Europa 
en siglos. Así que yo creo que aun-
que solo sea por eso, tendremos 
que seguir buscando fórmulas pa-
ra mantenerla. 
Viendo la magnitud del personaje 
y cómo termina la novela, ¿escri-
birá otra trilogía sobre Julia? 
Una trilogía estoy seguro de que 
no; pero lo que estoy pensando es 
que, como Yo, Julia ha sido muy 
bien acogida, podríamos hacer 
una segunda parte. Una segunda 
parte donde se concluya su histo-
ria y se cierre otro paralelismo con 
la obra de Graves, que se narra en 
dos novelas: Yo, Claudio y Claudio, 
el dios y su esposa Mesalina. Sería 
un honor y una opción.  
¿Habrá alguna Julia contempo-
ránea entre nosotros? 
No tenemos aún la perspectiva, pe-
ro pienso en las mujeres jóvenes 
norteamericanas que han salido 
elegidas en las últimas legislativas 
de EE UU, como la congresista 
Alexandria Ocasio-Cortez, de Nue-
va York. Es muy joven y tiene un 
potencial muy grande, aunque es 
pronto para saber. Pero alguna Ju-
lia hay por ahí… Eso seguro. [ríe]

EN FRASES

“En mis novelas, como en 
mis clases, sigo la máxima 
de la instrucción romana 
‘Docere et delectare’, 
enseñar y deleitar” 

“Amamos, odiamos,  
somos leales o desleales... 
como en Roma; pero allí 
había más inteligencia  
en la lucha por el poder”

“Julia y Severo estaban 
muy enamorados.  
Ella era astuta y audaz y  
él confiaba en ella. Eso los 
hizo mucho más fuertes” 

“No tenemos perspectiva 
histórica, pero es posible 
que haya alguna Julia 
entre nosotros: quizás la 
congresista Cortez de NY”

DN 
Pamplona 

El departamento de Educación  
publicó ayer en el BON la convoca-
toria de oposición a 22 plazas de 
catedráticos  de Conservatorio Su-
perior cuya primera prueba ten-
drá lugar el 13 de junio. Se trata de 
la primera oposición convocada a 

Conservatorio Superior en 28 
años. La convocatoria responde a 
la obligación de las Administracio-
nes Públicas de reducir la interini-
dad de su plantilla por debajo del 8 
%.. En el caso del Conservatorio 
Superior,  la interinidad supone, 
aproximadamente, el 90 % de la 
plantilla, según  una nota del Go-
bierno de Navarra.   

Educación convoca las 
oposiciones a catedrático 
del Conservatorio Superior

Las plazas convocadas perte-
necen a las modalidades de clari-
nete  (1), composición (3), etnomu-
sicología (1), guitarra, improvisa-
ción y acompañamiento (2), 
música de cámara (1), musicología 
(1), oboe (1), órgano (1), pedagogía 
(1), percusión (1), piano (1), saxofón 
(1), trombón (1), tuba (1), txistu (1), v 
iola (1) y violín (1).El proceso selec-
tivo constará de las fases de oposi-
ción, concurso y prácticas. Los as-
pirantes deberán desarrollar por 
escrito un tema, realizar una prue-
ba práctica y la defensa de una pro-
gramación didáctica. Después, se 
valorarán los méritos en la fase de 
concurso . 

L.P.M. Pamplona 

El pamplonés Iñaki Astondoa 
García, el miembro más joven de 
Los Iruña’ko, falleció ayer a los 
82 años en Nueva York, donde re-
sidía desde la disolución del gru-
po en 1965. Su última visita a 
Pamplona fue en octubre del año 
pasado, ya muy enfermo pero con 
fuerzas para viajar y pasar unas 
semanas con su familia. Ayer, Jo-
kin Zabalza, hijo de uno de los 
fundadores de la formación, Joa-
quín Zabalza —fallecido en 
2005—, calificó la voz de Aston-
doa como “una de las más impre-
sionantes y espectaculares de 
Navarra”.    

La visita de octubre fue excep-
cional, ya que anualmente viaja-
ba a Pamplona coincidiendo con 
los Sanfermines, y ya lo había he-
cho ese año. En esa ocasión, ade-
más, participó en un acto institu-
cional de reconocimiento a Los 
Iruña’ko por parte del Gobierno 
de Navarra. Acudió junto con los 
componentes del grupo Enrique 
Abad y Enrique Los Arcos y fami-
liares de los fallecidos Alberto 
Huarte y Joaquín Zabalza. 

 Astondoa llegó al grupo en 
1957, sustituyendo a uno de los 
fundadores, Josecho García, que 
debió abandonar la formación 
por motivos personales. La ofer-
ta de un representante de la dis-
cográfica Columbia de grabar en 
un estudio de San Sebastián fue 
el impulso definitivo para la for-
mación musical de Navarra más 
internacional, que popularizó las 
canciones sanfermineras y el 
folclore de su tierra y sumó 2.500 
actuaciones por 30 países en 
nueve años de existencia.  

La sustitución de García por 
Astondoa se produjo cuando el 
grupo partió hacia América. Ba-
rítono-tenor, había sido campeón 
de jotas infantil, había cantado en 
el Orfeón Pamplonés y tenía faci-
lidad para todos los géneros. Ya 
en Los Iruña’ko, su carácter ex-
trovertido le llevó a convertirse 
además en el showman del gru-
po, siendo quien presentaba las 
actuaciones y se dirigía al públi-
co.  

Durante la gira por América, 
en concreto en Puerto Rico, cono-
ció a la que sería su mujer, Willie 
Vázquez, y cuando el grupo se di-
solvió, Astondoa regresó a 
EE UU, se casó —la pareja tuvo 
tres hijas— y retomó la carrera 
triunfal que había protagonizado 
con sus compañeros. Tuvo una 
orquesta, actuó como solista y 
cantó en diferentes estados. Ade-
más trabajó como artista fijo en 
varias salas de Nueva York.  

En el Gayarre y Gaztambide 
La última actuación de los cinco 
fue en noviembre de 2003, en el 
Teatro Gayarre. La víspera, As-
tondoa contó que varios de ellos 
habían estado en el partido de 
Osasuna. “Por la megafonía sona-
ba nuestro himno, el que graba-
mos en febrero de 1958”, recordó, 
sorprendido como los demás de la 
pervivencia de sus grabaciones. 

Cuatro años después y tras el 
fallecimiento de Zabalza, presen-
taron su quinto recopilatorio, 
Éxitos de los 60, compuesto por 
15 temas, dos originales de la for-
mación. “Este disco”, señaló As-

Pamplonés nacido  
en 1936, residía  
en Nueva York  
desde que se disolvió  
el grupo hace 54 años

Muere Iñaki Astondoa, el 
más joven de Los Iruña’ko

tondoa entonces, “muestra muy 
bien cómo eran las canciones y la 
versatibilidad de ellas, además 
de la manera de actuar en festiva-
les. Siempre cantábamos en va-
rios idiomas, pero acabábamos el 
concierto con algo navarro”. 

Astondoa volvió a subirse al 
escenario con Abad y Los Arcos 
(para entonces también Huarte 
había fallecido) en julio de 2014: 
actuaron en el Teatro Gaztambi-
de de Tudela, casi a los 50 años de 
ofrecer el 1 de febrero de 1965 su 
último concierto, despidiéndose 
del público en el actual cine Mon-
cayo. El concierto tuvo un fin soli-
dario: recaudar fondos para las 
personas del barrio de Lourdes 
más necesitadas.  

Desde aquel concierto de 2003 
en el Gayarre, los reconocimien-
tos y homenajes hacia el grupo no 
han cesado, con actos de gobier-
nos, ayuntamientos y asociacio-
nes, con discos, actuaciones, li-
bros... “Para ellos, la sociedad na-
varra les reconoce lo que 
hicieron y les pone en su sitio des-
pués de tantos años”, apuntó ayer 
Jokin Zabalza. 

Iñaki Astondoa, en la celebración de San Fermín en Madrid en 2008.


























